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ESTADOPLURINACIONALDE

BOLIlllA -Mlf:IIISTERIO DE
MEDIO AMBIENTE Y AGU

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
, Al 31 de.diciembre de 2021

NOTA 01,. INFORMACION INSTITUCIONAL

El Decreto Supremo N° 071 del 9 de' abril del 2009 en el inciso e) parágrafo I del
~, artículo 3 establece la creación de la Autoridad de Fiscalización y Control Social,

de Bosques y Tierra (ABT), asumiendo las competencias, atribuciones, derechos
y obliqaciones de las extintas Superintendencias Forestal y Agraria, según el
artículo 4 parágrafo I y 11,por otra parte el artículo 5 de la rnisrnánorma establece
queABT es una Institución pública. técnica y-operativa con personalidad jurídica y' / ' .
patrimonio propio! independencia administrativa, financiera; 'Iegal':y técnica' ~,'
supeditada al Ministerio de DesarrolloRural y Tierras. Sin 'ernbarqo, en la gestión
2Q11, mediante Decreto Supremo N° 0429 de fecha 10 de febrero de 2011 en el
artículo 6 parágrafo II~establece que la 'Ministra (o) de Medio Ambiente y Águas,

l, . tiene bajo su dependencia o tuición a la entidad; Autoridad de Fiscalización y
Control Social de Bosques-y Tierra. -

En el artículo 3 parágrafo 11del Decreto Supremo 071, indica que el objetivode las
Autoridades de Fiscalización y Control es regular las actividades que "reaticen las
personas naturales y juríd-icas, privadas, comunitarias, públicas, mixtas y
oocperatívas en el sector forestal y tierra, así también en el mismo artículo, inciso
e) ael paráqrafoIl, -establece que; "El aprovechamiento de los recursos. naturales
se ejerza de manera sustentable y estrictamente de acuerdo con la CPE y las'
leyes". ,. .
,

La. Resolución Ministerial N° 213 del 13/05/09 del Ministerio de -Economía y
Finanzas Publicas establece la primera estructura orgánica 'de la Autoridad de
Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra, a cargo de un Director General
Ejecutivo que ejerce la representación institucional.

En fecha 01 de mayo 2Q19, con Resolución Ministerial N° 392 del Ministerio ae_'
Economía.y Finanzas Publicas con fecha 21 de mayo se aprobó [a Escala Salaria' .
con incremento salarial de acuerdo a normativa del Decreto Supremo 3889 de ,
mayo2019, la cual se-mantuvo en toda la gestión 2020.

En cumplimiento a la Disposición Final, SEGUNDA, Parágrafo 1. de la LEY 1356,
Ley Financial para la gestión 2021, 'aprobada el 28 de diciembre 2020 y nota

- recibida del Ministerio de Economía y Finanzas MEFPNP.cF/DGPGP/USP/No t-;

'/Q313/202Q, en .el punto 3 y 4 de esta Nota, de acuerdo a políticas estatales de'
" \ .. ' ,
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" austeridad y contracción .de la economla producto de la crisis 'ge
. ,"COVID - 19 en la g,estión 2020, establecen una reducción .en e echo
,presupuestario que asignan a la ÁBT Entidad 3J2, ,considerando una, reducción
del ,5% en el grupO:de gastós 100QO'''ServiciosPersonaleay ~10'% en el resto de
gastos.

Por este motivo ~n'enero 2021 Se procesa una nueva ESCA~A SALAHIÁL y se'
actualiza' el, Organigrama de la Entidad, que fue' aprobado- con' Resolucion

• Ministerial No 1·08del.29 dé enero de 2021.' .'
J'

En merito a las- Disposiciones Transitorias, Segunda, Tercera' y Cuarta' del
Decreto Supremo N° 071, los ingresos percibidos por la ABT deben depositarse
'en su totalidad en una cuenta única del Tesoro General de la Nación, en función a
las competencia-sasumidas y el destino gasto corriente o qastode inversión. ".~. .. .

• ~ "l '.' -

La Autoridad de Fiscalización y Control Social de 'Bosques y Tierraí según Ley'
1700, artículo 3.6, recauda por Patentes de Aprovechamiento Forestal y por
Patente lde desmonte, 'que. son 'establecidos en la Ley Forestal, en favor .del
Estado por 'la utilización de recursos forestales. posteriormente en mayo de 2003 -
cori Decreto-Supremo N° 27024, en el artículo'3 se reglamepta nuevamenteque

, la recaudación por. Patentes de Aprovechamiento Forestal, --es sobre el área
aprovechable o sea la extensión definida en el Plan.Generalde Manejo Forestal, '

~ para la intervención anual y constituye la base de cobro de la Patente Forestal de '
.Aprovechamiento. ',"' '

'\" En'el mismo Decreto 27024, artículo 4 establece que la ABT cobrará una Tarifa de,
'Regulación Forestar, (TRF) para productos rnaderables contemplados dentro del

.. POAF, (Plan Operativo Anual Forestal) que en ningún caso debe superar al la 35,
- U¡;;-Vs,y la ABT reglamenta con la Resolución Administrativa N° 58/2003, que
aprueba la.Directriz Técnica ITE 002/2003. x ;

Posteriormente 'en julio 200-3se modifica la Directriz Técnica 002/Z003, donde
dice 'que se exime de este "pago de la TRF 'a los POAF aprobados en tierras

- comunitarias de origen,TCO y en Comunidades Campesinas, En julio 2004 se.
modifica porZda vez, que quedan exentos de pagar'TRF lasASL (Agrupaciones -
Sociales del Lugar): --;, . ' -

-c . - .~

En la gestión .2020.en.atención '8 los efectos ocasionados por la Pandemia del
'COVID19, el de reducir la producción e 'ingresos de" muchos usuarios, que,
ocasiona 'una baja en la, economía de Bolivia, por lo' que 'la ABT emite' una
Resolución Administrativa N° 098/2020 donde aprueba la prórroqa del plazo para
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. . --. . '\ - .

el pago o cobro de las deudas de TRF de la gestión, 2020, de las AS
, ,propietarios prlvados hasta la gestión 2022. -

, ,

,Resumiendo !a ABT percibe ingre,sos por: ,-

Patente de Aprovechamiento Forestal ,__ _
(Ley 1700, cobra patentes á Concesiones, ASL y propiedad Privada) -....._ . /.

Patente de Desmonte , '
(Ley 1-700, cobra Superficie, Titular y Corriercializador)

"

. Patente por Volumen
'(Norma Ministerial 130/97, cobrar volumen)

(

Multas, _
(ry1ultasLey 1700 y Ley 337, Multas por Quema Ilegal, normativa ABT) ;;

Otros _,
(Corno ser TRF (Decreto 27024 mayo 2003, Remates y Otros, fotocopias, etc.)

• -, +' .!_ • "',

Venta-de Servicios > _

(Ley 1700, sobre valorados, _Formularios, Certificados de Origen CEO-, ,
'Inscripciones' y Reinscripciones, Fotocopias ''Oe, Planos- Forestales,
Aprobaciones de Planes de Ordenamiento Predlal.. Certíñcados de Quema
Controlada y otros). ,...."-.

" ~.- -
.._

De acuerdo a los porcentajes establecidos por el artículo No. 38 de-la Ley Forestal
N° 1700; las recaudaciones sort coparticipadas cada 'bimestre' 'entre las

, , Gobernaciones, Municipios, FONABOSQUE y coparticipación al TGN-.

/. '

NOTA 02. PRINCIPIOS CONTABLES

los principios contables utilizados por la Autoridad de Fiscalización y Control
Social de Bosques' y Tierra, 'están enmarcados dentro las, normas .de
-Contabilidad Generalmente Aceptadas lnterriacionalmente.. y. principios
estipulados en la .Contabilidad Patrimonial que rige para la .adrninistración
pública de" Bolivia el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, aprobada -
para la gesti(>n 2021 y que forma-parte del Presupuesto Ge~eral del Estado. - -.;~

"2022 AÑO DELA REVOLUCIÓN CULTURALPARA LA DESPATRIARCALlZACIÓN:
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2.1 Preparación dé los estados financieros:

, Los Estados Financieros de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de
Bosques-y Tierra al 31 de Diciembre de 2021, fueron preparados según lo
.djspuesto por la Resolución Suprema N° 222957,de 4 demarzo de 2005 por
el cual se:' aprueban las Normas Básicas del, Sistema de Contabilidad
, Integrada (NBSCI) ymodificada por Resolución Suprema :'tiJo'2271'21de 31 de
enero de 2007 y réqimen legal vigente existente en Bolivia e instructivos
impartidos por el Ministerio de Economía y Finalizas Públicas.- ', ' ,

-.

2.2-Consideracio.nesde 16s efectos de la inflación

,Los Estados Financieros fueron preparados en moneda nacional constante,
reconociendo en forma integral 'los efectos de la variación monetaria, de
conformidad a procedimientos establecidos en laNorma de Contabilidad 3 del
Consejo Técnico de Auditores de Bolivia.

}

Al respecto, por Comunicado e instru-ccionesdel Ministerio de Economía y
Finanzas Públicas, MEFPNPCF/DGCF. NQ06/2022 "Reexpresion de Estados

. Financieros", indica que en el marco de lo dispuesto en-e! Artículo38 de las
Normas Básicas del' Sistema- de Contabilidad Integrada aprobada con,
Resolución Suprema No 222957 de 4 de marzo de 2005,.en consideración a
la Norma de Contabilidad No 3 del Consejo Técnico Nacional de,Auditoría y

,Contabilidad del Colegio de Auditores de Bolivia CTNAC y en, concordancia
, con la Resolución CTNAC N° 03/2020 de 8 diciembre de 2020. donde dice
- que a partir" del' 10 de "diciembre 2020 el 'ajuste integ'ral por inflación de
Estados Financieros se encuentra "suspendidchasta queel Consejo Técnico
de,Contabilidad establezca otra vez la actualización

-c /_ -

2.3 Moneda extranjera

Las' cuentas por cobrar a las Empresas Concesionarias, las' Acciones y
Participación 'de Capital en moneda extranjera se convierten a moneda
nacional a I~ paridad cambiarla vigente al cierre de cada período:

. ') ,
, -,

El tipo de cambio (venta).utilizado p-arala conversión' al 31 de diciembre de
2Q21.fue de Bs. 6,96 por cada $U~. -1.00,' .

, ,
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